
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00033-00 (ejecutivo)  

Medidas Cautelares 

 

No se accede la petición elevada por la apoderada del Banco actor, remitida vía 

electrónica el día 28 de septiembre de 2020, como quiera que en el plenario obra 

respuesta por parte del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – 

Dirección de Talento Humano, en la cual indica los términos en los cuales acató la 

medida de embargo.  

 

Aunado a lo anterior, según el reporte de la plataforma del Banco Agrario de 

Colombia, a la fecha existen títulos judiciales a órdenes del Despacho y para el 

presente asunto.  

 

Por secretaría remítase a la apoderado el link para que pueda consultar el proceso 

en línea.   

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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